
CONTRATO DE "SUMINISTRO DE RODAMIENTOS PARA EL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE 
EL SALVADOR. MONSEI\ÍOR ÓSCAR ARNULFO ROMERO V GALDÁMEZ V EL PUERTO DE 
ACAJUTLA", SUSCRITO ENTRE LA COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA V 

OUIMAOUI. S. A. DE C. V. 

Nosotros, EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROZA, conocido por EMÉRITO DE JESÚS

VELÁSQUEZ MONTERROSA, mayor de edad, Ingeniero 1 � del domicilio 
�--====; 

departamento de La Libertad, con Documento Único de Identidad número '------� 

'---------, y Número de Identificación Tributaria '----------� 

, actuando en nombre y en representación en mi calidad '---------------�· 

de Gerente General y Apoderado General Administrativo de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA

AUTÓNOMA, Institución de Derecho Público con carácter autónomo y personalidad jurídica propia, 

de este domicilio y con Número de Identificación Tributaria'-------------� 

'-------------�· que en el transcurso de este instrumento podrá denominarse 

"la CEPA" o "la Comisión"; y, PATRICIA ROXANA SALAZAR AGUILAR, mayor de edad, '--j __ __, 

'-----------� del domicilio L_ ___ __,departamento de San Salvador, con

Documento Único de Identidad número y Número 

de Identificación Tributaria'-------------------------�
._ _ _.I actuando en nombre y representación en mi calidad de Apoderada General Administrativa 

con Cláusula Especial de la sociedad que gira bajo la denominación "QUÍMICOS V MAQUINAS,

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "QUIMAQUI, S.A. DE C.

V.", de este domicilio, de nacionalidad salvadoreña, con Número de Identificación Tributaria D 

L ________________________ ____,, que en el transwrso de 

este instrumento podrá denominarse "la Contratista", por medio de este instrumento convenimos 

en celebrar el Contrato de "SUMINISTRO DE RODAMIENTOS PARA EL AEROPUERTO

INTERNACIONAL DE EL SALVADOR, MONSEI\ÍOR ÓSCAR ARNULFO ROMERO V GALDÁMEZ V 

EL PUERTO DE ACAJUTLA", que en adelante podrá denominarse "el Contrato", adjudicado en 

virtud del proceso de UBRE GESTIÓN CEPA LG 38/2016, el cual se regirá de conformidad con la Ley 

de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, que en adelante podrá 

denominarse "LACAP", y en especial a las obligaciones, condiciones y pactos siguientes: PRIMERA:

OBJETO DEL CONTRATO. El objeto del contrato es que la Contratista suministre de rodamientos 

para el Puerto de Acajutla de acuerdo a las Especificaciones Técnicas contenidas en la Sección IV de 
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las Bases del proceso Libre Gestión CEPA LG-38/2016, y demás documentos contractuales. 

Conforme al lote distribuido de la siguiente manera: 

Lote No. 2 l'UEH.TO DE ACAJUTLA 

Hecomendnción sin lnduh' el 
it�m Código Nomhre del ítem Unidnd Cnnfülnd IVAUSS 

Precio unifnrio Sub 1'01111 

4 •1.20987 Rodmnieuto No. 22310 C D1C3 Unidad 2 $34.U $68.26 
5 4.20988 RodHniiento No. 6413 Unidad 3 $30.88 $92.64 

6 1005 Rodamiento No. 6213-ZZ Unidnd 6 $9A3 S56.58 

7 1006 Rodamiento No. 6310-ZZ Unidad 4 $9.43 S37.12 
8 4.20989 Rodamiento No. 5308CZ Unidad 2 SIB.85 $37.70 
' 4.21012 Rodamiento No. 22226 EK Unidad 3 SI 17.33 S351.99 
" 1044 Rociamiento No, 22313 C/0 Unidad 2 $53.63 $107.26 

14 1050 Rodamiento No. 63!3-ZZ U11ida<l ' $16.25 S65.00 

15 1051 Rodamiento No. 6316-ZZ U11idml 1 S26.81 $26.81 

17 1069 Rodamiento No. 6309 ZZ U11idad 5 $7.93 $39.65 
19 4059 Rodamiento cónico No. 2221 SK Unidad 12 S35.60 S427.20 

21 3976 Rodmuiculo cónico No, 22211 Unidad 6 S2<!.08 $144.48 

25 4.6376 Rodnmicnto No. 21209 CC/WJ Unidad 6 S23.08 $138.48 
26 4,6377 Rodamiento No. 22218 Unidad 1 S64.5! SM.51 
27 4.6'.18 Rodamiento No. 22213 ZZ Unitlad 2 S38.68 S77.36 
'º 1830 Rodamiento No. NU2309E Unidnd 6 S42.4 l S254.46 
37 3762 Rodamiento No. 32028X Unidad 8 $87.59 S700.72 
38 4.807 Rodamie11lo No. 6214 ZZ Unidad 3 Sl73 Sll.19 

41 1207 Rodamiento No. 22222 Unidad 1 S92.63 S92.63 
42 4.18521 Rodamiento No. GE45DO Unidad 6 $9.22 $55.32 

45 1862 
Rodamiento interior No. 32209-JR-N 

Uuidutl 8 $9,22 $73,76 narn bufos traseras 

46 1859 
Rodamiento No. 30207JR Exterior para 

Unidad 8 SS.99 $47,92 
bufos traseras 

54 •\.15269 
Rodmnieuto de rodillos No. 501 SPPX 

Unidad 3 $110.61 $331.83 
oarn volea de elevación 

56 4.8776 
Rodnmlento exterior No. 32210 para bufa 

Uuidml 4 SI0.14 S40.S6 
!rasera 

Totnl de adjudicación. sin incluir et !VA lJS S $3,344.03 

SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Los siguientes documentos se consideran parte 

integrante del contrato: I) Bases de Libre Gestión CEPA LG-38/2016, emitidas por la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) en junio de 2016, en adelante "las Bases", y sus 

aclaraciones, adendas y/o enmiendas si las hubiesen; 11) Oferta presentada por la Contratista el 27 

de junio de 2016; lll) Punto Cuarto, del acta dos mil setecientos noventa y ocho, del 9 de agosto de 

2016, por medio del cual se adjudicó a la Contratista la Libre Gestión CEPA LG-38/2016; IV)

Notificación de adjudicación Ref.: UACI-1163/2016, emitida por la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional (UACI) el día 11 de agosto de 2016; V) Garantías que presente la 

Contratista; y VI) Modificativas al contrato, en caso aplique. TERCERA: PRECIO Y FORMA DE

PAGO. 1) PRECIO: La CEPA pagará a la Contratista en moneda de curso legal, a través de la Unidad 

Financiera Institucional (UF!), el monto total de TRES MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TRES CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 3,344.03), 

más el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (!VA), para el 

lote. 11) FORMA DE PAGO· A) Se efectuará un pago por el suministro contratado, debiendo la 
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Por incumplimiento de la Contratista de cualquiera de las obligaciones estipuladas en el presente 

contrato, y en los demás documentos contractuales; 11) Si la Contratista fuere declarada en quiebra 

o hiciere cesión general de sus bienes; II!} Por embargo o cualquier otra clase de resolución judicial,

en que resulten afectados todos o parte de los equipos y demás bienes propiedad de la Contratista

afectos a los servicios prestados conforme lo estipulado en el contrato; IV} En el caso de disolución

y liquidación de la sociedad, por cualesquiera de las causales que señala el Código de Comercio; y,

V} Si para cumplir con el contrato, la Contratista violare o desobedeciere las leyes, reglamentos u

ordenanzas de la República de El Salvador. Así nos expresamos, conscientes y sabedores de los

derechos y obligaciones recíprocas que por este acto surgen entre cada una de nuestras

representadas, en fe de lo cual, leemos, ratificamos y firmamos dos ejemplares del contrato, por

estar redactado a nuestra entera satisfacción, en la ciudad de San Salvador, a los veinticuatro días

del mes de agosto de dos mil dieciséis.

COMISIÓN EJECUTIVA 
PORTUARIA AUTÓNOMA 

QUIMAQUI, S. A. DE C. V. 

QuiMaqui, S.A de C.V.

Emérit".j ús elásquez Monterroza
-"' - · E;,('. t General y Patricia Roxana Siilázar Aguilar 

Apoderada General Administrativa 

t

�.c c

�
;�)

s,�
erado '\:; neral Administrativo con Cláusula Especial 

�Q.l!(JB 4 fªd de San Salvador, a las catorce horas del veinticuatro de agosto de dos mil dieciséis.

�� \�)c,\\ 
J°',wuL!,\L1te/ 1, MARIO ENRIQUE CAMACHO MONTOYA, Notario, del domicilio de �------J 

�(V'\DÜ\>..�j 
"'· ·-·départamento de comparece el señor EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ 

MONTERROZA, conocido por EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROSA, �-----1 

de edad,¡------� del domicilioc.l __ _.¡ departamento r-----, a quien doy fe 

de conocer, portador de su Documento Único de Identidad número ,_ ________ _J 

y Número de Identificación Tributaria ,------------�-, 

";::======:_.:. ______ ' actuando en nombre y en representación en su calidad de

Gerente General y Apoderado General Administrativo de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA 

AUTÓNOMA, Institución de Derecho Público con carácter autónomo, personalidad jurídica propia, 

de este domicilio y con Número de Identificación Tributaria 
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otorgantes en mi presencia. Así se expresaron éstos a quienes expliqué los efectos legales de la 

presente Acta Notarial que consta de tres hojas y leido que les fue por mi todo lo escrito 

íntegramente en un solo acto, lo ratifican y firmamos en duplicado. DOY FE.
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